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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
¡i Capital, 175 pesetas.

Inserciones ijo grato#*», 
3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

Año 1961 Oepós{to legal: 80-1 1958

¿Boletín (Stfielal
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS
FRANQUEO CONCERTADO 

N ú m . 09/2

■10 DE TRABAJO
ORDEN de 11 de septiembre 

de 1961 por la que se con
cede una gratificación extra
ordinaria evenkial -a las em
presas afectadas Por las Re
glamentaciones de Trabajo 
en las Industrias Harinera, 
Panadera, Purés 1? Similares 
J Piensos Eorr^puestos, Ela
boración del Arroz, Molinos 
Maquilar os /y Almacenistas 
del Sindicato Nacional de 
Cereales.

empresas

Uustrísimo señor:
Atendiendo a la Petición del 

indícalo Nacional de Cereales, 
blsada en la conformidad con-
* y unánime de. las Seccro- 
"es Económicas y Sociales de los
* Panadero, Harinero, 

„lres y Similares y Piensos 
gestos, Industria Elabora-
* del Arroz, Molinos Ma

teros y Almacenistas de estas
1 ades, y vistas las cirduns- 

Clas que concurren en el caso, 
*n?R-elm'°rme recibido del 
indícalo sobre la no re- 

itenT b" ' ?■ precios del Pan 
íí(l °S emásí Productos afec- 
» ¡ V de que no será alegado 

ik mPresas reclamación
* ^Pecto a aumento de los

MSI^,VSten0 ha ‘enid« a
QisPoner: 

W. Las

afectadas por las (Reglamentacio
nes de Trabajo en las Industrias 
Harinera, Panadera, Puré y Si
milares y Piensos Compuestos, 
Elaboradora del Arroz, Moli
nos Maquílelos y Almacenistas 
del Sindicato Nacional de Cue
réales, concederán a todo su per
sonal, únicamente Para el presen
te año, una gratificación extraor
dinaria y eventual consistente en 
una cantidad igual a la que re
glamentariamente se hace efecti
va con ocasión del 18 de julio, a 
saber: Panadería y Molinos Ma- 
quileros, diez días; Harinera, 
Purés y Piensos Compuestos, In
dustria Elaboradora del Arroz 
y Almacenistas, quince días.

Artículo 2.°' Tendrán dere
cho a ella tanto los trabajadores 
fijos y los de temporada como 
los eventjuales. Los que hayan in
gresado en la emPresa durante el 
año recibirán la parte Proporcio
nal al tiempo trabajado.

Artículo 3.° Los trabajado
res a Prima o destajo Percibirán 
esta gratificación ProPorcional- 
mente al salario base de la cate
goría que corresponda aumen
tado en un veinticinco p o r 
ciento.

Artículo 4.°.. La gratificación 
establecida por la presente Or
den, dado su carácter excepcional 
y única Para este año, estará 
exenta de cotización Por Seguros 
Sociales, Obligatorios y Mutua
lidades Laborales y no se com-. 

putará Para el Fondo del Plus 
Familiar, siendo compensable se
gún las disposiciones vigentes con 
las mejoras voluntarias estableci
das Por la Empresa.

Artículo 5.° Esta gratifica
ción se hará efectiva Por las Em- 1 
presas dentro del mes siguiente a 
la fecha de su publicación en el ’ 
“Boletín Oficial del Estado”, sin 
que pueda repercutir en el Precio 
ni basar en ella Petición de rec
tificación del mismo.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de septiembre de 
1961.—Sanz Orrio. /
limo. Sr. Director general de

Ordenación de Trabajo.

PROmENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de 
Burgos y accidentalmente 
del número dos de la misma 
y su Partido,

Hago saber: Que ante este 
Juzgado, Por don Lucio Villa- 
nueva Rojo, mayor de edad, ca
sado, labrador, de Las Rebo- 
lledas, se ha presentado solici
tud para el cargo de Juez de 
Paz sustituto de dicha localidad, 
que se halla vacante.

Lo que se hace Público, al. ob
jeto de qpe en término de los diez
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días hábiles siguientes al de la 
Publicación del presente en el 
“Boletín Oficial” de la Provine 
cia, Puedan formularse observa
ciones y reclamaciones contra el 
solicitante, en este Juzgado.

Burgos, catorce de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.

ANUNCIOS OFICÍALES 

ilajlstralm de Traíajo de Burgos
Céduia de citación

En los autos seguidos en esta 
Magistratura por D. Marcelo 
Cauoilla Galle, como padre y 
legal representante de su hija 
Felicidad Caubilla Zárqte, con-' 
tra D. Juan Meca Martínez y 
otros, sobre accidente de traba
jo, ha sido acordado señalar 
para la celebración del acto del 
juicio, que tendrá lugar en úni
ca convocatoria, el oía 23 de 
octubre próximo, a las diez ho- , 
ras de la mañana. Igualmente 
ha sido acordado requerir a don 
Juan Meca Martínez para que 
pre-ente en esta Magistratura 
de Trabajo la póliza del seguro 
de accidentes, correspondiente 
a Felicidad Caubilla Zarate.

Y para que sirva de citación 
y requerimiento en forma legal 
a! demandado empresario don 
Júan Meca Martínez, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Miran 
da de Ebio, calle Alfonso VI, 
número 20, centro, y en la ac
tualidad se halla en ignorado 
paradero, expido la presente, 
que se insertará en el «Boletín 
Of cial» de la provincia, en Bur
gos a 16 de septiembre de 1961. 
El Secretario..

Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contendoso>adml- 
nistratlvo

Por el Procurador D. Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y con Poder de don Gon
zalo Burgui Goñi y otros, vigilan
tes de Arbitrios del Excelentí

simo Ayuntamiento de Logroño, 
se ha interpuesto ante esta Sala 
recurso contencioso-adnunistrati- 
vo contra los acuerdos adoptados 
Por dicho Ayuntamiento en se
siones de 6 de marzo y 29 de 
mayo últimos.

En cumplimiento de lo que 
disPone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este anun
cio Para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos, 16 de septiembre d- 
.1961.—El Secretario de la Sa
la, J. M. de Encío.

3209.—D-79,10

Por el Procurador D., Juan, 
Cobo de Guzmán, en hombre y 
con poder de D. Gerardo Martí
nez Lecea, se ha interpuesto ante 
esta Sala recurso contencioso- 
a ¿ministra* ivo contra el fallo dic
tado por el Tribunal Económico- 
administrativo de esta ciudad, 
sobre arbitrio de plus valía.

En cumplimiento de lo que 
disPone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción,, se publica este anun
cio Para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración."

Burgos, 16 de septiembre de 
1961.—El Secretario de la Sa
la, J. M. dé Encío.

3.21o.—D-58 io

Por el Procurador D. Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y con poder de don Bal
tasar Martín Pardo y otros in
dustriales taxistas, dej esta ciu
dad, se ha interpuesto ante esta 
Sala recurso cóntencioso-adnu- 
nistratiVo contra el acto Presunto 
del Excmo. .Ayuntamiento de 
.esta ciudad, al desestimar, por 
silencio administrativo. Petición 
formulada por los recurrentes en 
escrito de fecha 20 de junio Pró
ximo pasado.

En cumplimiento de lo qué 

disPone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este anun
cio Para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos, 16 de septiembre de 
1961.—El Secretario de la Sa
la, J. M. de Encío.

. 3.214.—D-73‘10

Por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y con poder de la Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urba
na de la Provincia de Burgos, se 
ha interpuesto fln*e esta Sala re
curso contencioso administrativo 
contra el rallo dictado por el Tri
bunal Ecohómico-iadministrativo 
de esta provincia, núm. 63, ‘del 
ejercicio de 1961, por el concep
to de plus valía.

En cumplimiento de lo que 
disPone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este anun
cio Para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos,' 16 de septiembre de 
1961 ,-MEjI Secretario de la Sa
la, J. M, de Encío.

3-212.-D-70,10

Ayuntamiento de Frandovlnei
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el número 2 del ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de ¿4 de 
junio de 1955, se expone al pu
blico, por término de quince 
días en la Secretaría municipal, 
la cuenta general rendida por 
esta Alcaldía de) presupuesto 
extraordinario que se aPr 
para la realización de 1®° 
de construcción de dos,VIVI 
das para los Maestros, con sus 
justificantes y el dictamen 
la Comisión de Hacienda, du 
rante cuyo plazo y ocho 
más se admitirán los reparo y 
observaciones que puedanW 
mularse por escrito.

Frandovinez. 15 desep 
brede 1961.—El Alcalde, An® 
ne González.



_____ boletín oficial de burgos_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ L-

¡EFATURA provincial de trafico de burgos
Permisos de circulación de automóviles expedidos por esta Jefatura Provincial de Trafico 

de Burgos, durante el mes de agosto del año 1961 ___________ .

Número 
de 

Matricula

Matea Tipo
NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL PROPIETARIO
DOMICILIO

BU-12742
12743
12744
12745
12746
12747
12748
12749
12750
12751
12752
12753
12754
12755
12756
J2757
12758
12759
12760
12761
12762
12763
12764
12765
12766
12767
12768
12769
12770
12771
12772

' 12773
12774
12775
12776
12777
12778
12779
12780
12781
12782
12783
12784
12785
12786
12787
12788
12789
12790
12791
12792
12793
12794
12795

Renault 
Seat 
Ebro 
ídem 
Seat 600 
Ebro 
Derbi 
Guzzi 
Montesa 
Lambretta 
Renautl-Dauphíne 
Guzzi 
Montesa 
Huracán 
Mqntesa 
R. O. A. 
Motobic 
Yespa 
D. K. W. 
Lambretta 
Ossa 
ídem 
Citroen 
Montesa 
Ossa 
Iso 
D. K. W. 
Lambretta 
Seat 1400 
Renault-QauphlRe 
Citroen 
Idem 
Seat 600 
M. V. 
Lube 
Seat 600 
Ossa 
Puch 
M. V. 
Guzzi 
D. K. W. 
Vesna 
Lambretta 
Montesa 
Guzzi 
M. V. 
Lube 
Guzzi 
Seat 1400 
Iso 
Ebro 
Ducati 
Citroen 
D. K. W.

Turismo 
Idem 
Camión 
Idem 
Furgoneta 
Camión 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta 
Moto 
Idem 
Vehículo C. 
Moto 
ídem 
ídem 
Turismo 
Moto 
Idem 
Moto-carro 
Furgoneta 
Moto 
Turismo 
Idem 
Furgoneta 
ídem 
Turismo 
Moto 
Idem 
Turismo 
Moto 
Idem 
ídem 
ídem 
Furgoneta 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismd 
Moto 
Camión 
Moto 
Furgoneta 
Idem

V . .1

Cándido del Barrio Sáiz 
Tomás Gamarra Alcalde 
Edificaciones Sociales, S. A. 
Carmen Dueñas Alvarez 
Productos Pinedo, S. A. 
Frío Industrial Burgalés, S. L. 
Alfredo Paniego Cubillo 
Angel de la Cruz Morales 
Isaías Pascual Santamaría 
Pedro Blanco Expósito 
Fernando Rincón Cambra 
Domingo Lahoya Cano 
José Manuel Ruiz Larrad (en dep.) 
Pedro García de la Fuente 
Antonio Merino Barriocanal 
Andrés Villahoz Santamaría 
José Domingq Martínez ,
luán Antonio González González [en depósito) 

Isidro-Antonio Tajadura Carcedo 
Juan Carcedo Mir (en depósito) 
Salvador López Parella 
Jpsé María Vieíva Martín 
Angel Rodenas Juárez 
Vicente López González 
José Prieto Valderrey 
Maximino Carcedo González 
Manuel Castrillo Marquina 
Isidro Pascual García 
Emiliano Solas Martínez 
Leoncio López Ruiz 
Mariano Sebastián Moreno 
Hijos de Donaciano Martínez, S. K. 
José Luis Alonso Clemente 
Francisco Ruiz de Román 
María Izquierdo Martínez 
Elias Bustillo Ramos 
Elias de la Hera Llórente 
Víctor. Franco Viñas 
Damián Ortíz López 
Teófilo Orive Lacalle 
Desiderio Miguel Moreno 
Pablo Arnáiz Martínez 
Sabiniano Padilla del Olmo 
Jesús Díaz Santamaría 
Agapito Sierra Antón 
Serafín de la Villa Lozano 
Fernando Angulo Perea 
Gregorio Muñoz Martín 
Rafael de la Eranueva Angel 
jívaro Palacios Ortega 
Emiliano Ortíz Mañero 
Alfredo Gutiérrez Serrano 
Alberto Llórente SoroLla 
Villa Hermanos, S. A.

DiegoL.de S. Vitores, 10 
Grupo F.° Franco, 16 
Viioria, s/n
Espinosa los Monteros 
Miranda* 12
Madrid, 60 
Briviesca 
Tamarón 
Quintanar de la Sierra 
Idem
Valentín Jalón, 9 
Sta. Gadea del Cid 
Miranda de Ebro 
Tartales de Cilla > , 
Bda. Yllera, C/H. 12 
Calera, 31 
Quintanilla Somüñó 
Briviesca, 13
S. Pedro y S. Felices, 14 
Artieta de Mena 
Miranda de Ebro 
Vitoria. 14 
Madrid, 7 y 9 
Cuesta Ahedo 
Ventosa de Pisuerga [Palada] 

Hospital Militar, 4 
Pisones, 22 
Aranda de Duero 
Pía. Calvo Sotelo, 12 
Miranda de Ebro 
San Pablo, 20 
Moneda, 7 
Cabañes deEsgueva 
Francisco Salinas, 83 
Gamonal de Riopico 
Arauzo de Miel 
Arañas (Falencia) 
San Pablo, 39 
Villasante 
Castriciones de Losa 
Milagos 
Busto de Bureba 
Santa Clara, 57 
Villadiego 
Villalmanzo
Villaverde ..
S. Millán S. de Zadornil 
Villafruela 
Miranda de Ebro , 
Castrillo de la Rema 
Cerezo de R'° Tirón 
Lerma 
Valladolid, 2 
Lerma

DiegoL.de
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BU 12796 Lambretta Moto Jesús Mesa Menéndez
12797 Idem ídem Julio Villar Gutiérrez
12798 Chevrolet Furgón fún. Jaime Andrés Ureta
12799 Ebro Camión Inavico, S. A.
12800 Seat 1440 Turismo Productos Pinedo, S. A.
12801 Guzzi Moto José M.a Briones Pérez (en dep.)
12802 Iso Idem Julio Bayón López
12803 Lambretta Idem Heliodoro Pérez Delgado
12804 Motobic .dem Genaro Arnáiz Bonilla
12805 Seat 1400 Turismo Carlos Gutiérrez Sesma
12806 Montesa Moto Restituto López Alonso
12807 Pegaso Camión Electra de Burgos, S. A.
12808 Motobic ' Moto José Luis Infante Mar ínez
12809 Lambretta ■ dem José Sola Urzáiz
12810 Rehault-D Turismo Teodoro Pérez Esteban
12811 Ldem (dem Santos Martínez Martínez Conde
12812 Seat 600 Idem Banco de Bilbao
12813 Guzzi Moto Amado Páramo Espino
12814 ídem [dem Dionisio Fernández Gutiérrez
12815 Lube Idem Heliodoro Alvarez Alvarez
12816 Citroen Furgoneta Productos Pinedo, S. A.
12817 Iso Moto Evencio Rioja Carcedo
12818 Guzzi [dem Graciano Ortega del Campo [en depósito)

12819 Idem ídem Francisco García Muñoz
12820 ídem Idem \ Marcelino Peñálba Briongos
12821 Citroen Turismo Domínguez y González, S. L.
12822 Guzzi Moto Carlos Serna Diez
12823 Motobic Idem Maximiliano Pardo Calleja
12824 Montesa ídem Félix Cordero Hernando
12825 Lambretta Idem José Artola Goicoechea (en dep.?
12826 Iso Idem Florencio Santamaría Renuncio
12827 Ossa Moto-carro Alfredo y Rafael Rioja Carcedo
12828 R. O. A. Furgoneta Aquilino Gómez Guijas
12829 Ducati Moto Amando Moreno Merino
12830 Motobic Idem Alejandro Solano Martínez
12831 Hynsa [dem Máximo García Villar
12832 Lambretta rdem Eneo Navazo Martínez
12833 Guzzi [dem Angel Angulo Llanos
12834, Seat 600 Turismo Julián Morcillo Ruiz
12835 Seat 1400 Idem Fidel Angel Martínez de la Fuente
12836 Guzzi Moto Enrique-Guillermo Daspet Villasanfe

12837'. M. V. [dem Moisés Gómez Herruzo y José Plagare Sedaño

12838 Seat 1460 turismo M.a Concepción Martínez de Cano
12839 Guzzi Moto Miguel Polvorosa Alonso
12840 Renault D Turismo Tomás Bardeci Garda
12841 Ebro Camión Báscones del Agua, S. A.
12842 Ducati Moto Fernando Vidal García
12843 Guzzi Idem Geroricio de la Fuente Palomino
12844 Seat 600 Turismo , José l uis Monje Ramos
12845 Idem [dem Julio QuintániHa Sáez
12846 Land-Rovier Furgoneta Electra de Burgos, S. A.
12847 Seat 600 Turismo José Luis López Hidalgo
12848 Renault D ídem Maximiliano-José Alonso Ortega
12849 Ebro Camión Agustín Domihgnéz Rodríguez
12851 Seat 600 Turismo Federico González Vicente
12852 Montesa Moto Eleuterio Domingo Roa
12853 Motobic [dem Valentín Diez Viliálaín
12854 D. K. W. Furgoneta Antonio Fernández Diez
12855 Guzzi Moto Alejandró Anellániz Fernández
12856 Motobic Idem Eleuterio de la Viuda Marijuán
12857 Guzzi Idem Manuel Bóveda de la Fuente
12858 Lambretta Idem iscuela Técnica Profesional Padre Aramburu

12859 Seat 600 Turismo Tarsicio San Millán Marín12860 rdem 1400 Idem José Garios Arechaga Veloso
12861 [so Moto Rodrigo González García
12862 R. O. A. F. Triciclo Ensebio Cubero Fernández

Merced, 13 
Urbe! del Castillo 
Madrid, 1 
Aranda de Duero 
Miranda de Ebro 
Quintanar de la Sierra 
San Julián, 5 
Cañizar de los Ajos 
Paseo de los Cubos, 10 
General Sanjurjo, 9 
Calzada dé Bureba 
Madrid, 1 
Castrojeriz 
Burgos 
Avenida del Cid, 65 
Básconcilios del Tozo 
Vitoria, 1 
Guzmán
Villadiego 
SantibáñezZarzaguda 
Miranda, 12 
Fresno de Rio Tirón 
Santa Ana, 31 
Bda. Militar, Bque.4 
Quintanarraya 
Sanz Pastor, 6 
Villarcayo, 12 
Páramo del Arroyo 
Quintana dél Pidió 
Diego Lainez, 15 
Francisco Salinas, 54 
Fresno de Río Tirón 
Concepción, 10 
San Lesmes, 14 
Doctor Zumel, 13 
Alfonso VIH, 7 
Bda Yliera, C/C, 5 
Angulo de Mena 
S. Pedro y S. Felices,33 
San Cosme. 6
Melgar de Fernamental 
Miranda de Ebro 
Paseo de la Castellana 
Quintanaélez de Bureba 
Miranda de Ebro 
Quintaniíla del Agua 
Avenida del Cid, 81 
Valcav'ado de Roa 
Miranda de Ebro . R 
Plaza José Antonio, 
Madrid, 1 
?an Pablo, 23 
San Francisco, 135 
Miranda de Ebro 
Pinilla Trasmonté 
Fuentelisendo
Mata 
Avenida del Cid. 65 
La Vid de Aranda 
Plaza de Vega, 9 
Miranda de Ebro 
Barrio JimenO, 22 
Bda. «La Social», 12 
Ubierná .
Bárbadilló de Herreros 
Avenida del Cid, 8
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RlJ12863 B 12864 
1286a 
12866 
12867 
12868

* 12869 
12870 
12871 
12872 
12873 
12874 
12875 
12876 
12877 
13878 
12879 
12880 
12881 
12882 
12883 
12884 
12885 
12886

. 12887 
12888 
12889 
12890 
12891 
12892 
12893 
12894 
12895 
12896 
12897 
12898 
12899. 
12900 
12901 
12902 
12903 
129041 
12905 
12906 
12907 
12908 
12909 
12910 
12911 
12912
12913 
12914 
12915 
12916 
12917 
12918 
12919 
12920 
12921 
12922 
12923 
12924 
12925 
12926 
12927 
12928

Almirante Valdés, 2 
Nofuentes 
Villahoz 
Francisco Sarmiento, 4 
Aramia de Duero 
Tosantos 
Los Valcárceres 
San Francisco, 147 
Ciadonchá 
Valluércanes 
Pedrosa del Príncipe 
Melgar de Fernamental 
Castrillo del Val 
Las Calzadas, 58 
Alfareros, 8 
Espinosa los Monteros 
Santa María del Campo 
Paloma, 8
Aveílanosa de Rioja 
•Villáfruélá 
Fernán González, 5 
San Francisco, 31 
Covárrubiás 
Espinosa los Monteros 
Bastillo
Melgosa de Villadiego 
Falencia
Avenida Generalísimo, 9 
Terrazas de Bureba 
Aranda de Duero 
Villadiego 
Brivie.sca, 16 
Sonciílo 
Paresotas de Losa 
Miranda de Ebro 
Cabañes de Esgueva 

; A fareros, 69
Aranda de Duero 
Los Baibases 
Valdenoceda 
Santa Agueda,13 
Arraya de Oca 
Temiño 
Carretera de Arcos, 7 
Sta. María Ribarredonda 
Néila 
Alfareros, 16 
Aranda'de Duero 
Belor.ado 
Poza de la Sal 
San Felices 
San Medel 
Carretera de Arcos, 1 
Vitoria, 31 
Julia Alegría, 9 
La Parte de Bureba 
Quintana del Pidió 
Cerratón de Juarros 
Aranda de Duero 
Regumiel de la Sierra 
Vílvjestre del Pinar 
Quintanaélez 
Revillárruz 
Peral de Arlanza 
Dos de Mayo., 19 
Arco de la Vía, 1

Mañano Fernández Aguilar 
Marcos Reoyo Cuesta 
Santiago Alonso Bartolomé 
Javier Sáiz Güemés 
Emiliano Molinero González 
Laurentino García Alonso 
Arsenio Bañuelos Basconcillos 
Antonio Cogollos Sierra 
Basilio Fernández Tordable (en d.) 
Delfín Alamo Martínez (en dep.) 
Telesforo Toledano Sendino 
Fundiciones y Talleres, José del Olmo, S. A.

Manuel Porras Vicario y Francisco Fuente Rodríguez 

Félix Cano Gómez 
Nicolás Martínez Martínez 
Juan José Martínez Trueba 
Julián Gómez Villaverde 
industrias Jiménez Cuehde, S. A. 
Luis Monja García (eh depósito) 
Constancio Garciá García
Fermín (barróla Seto 3
Manuel Rodríguez Puertas 
Ricardo Núñez Santamaría 
Alfredo Gutiérrez Fernández 
Melchor Ruiz Bravo 
Cipriano Aparicio $erna 
Miguel Vielva Porras 
José María Olmedo González 
Laureano del Hoyo Gómez 
Explotación Agrícola Ventosilla, S. A, 

Eduardo Varona Pérez 
Manuel Araico Santa Cruz 
Manuel Coca Pérez 
Luis Villota Revilla 
Luzdivina Loyola Pereá 
Gil Cabañes de Blas
Lorenzo y Ramón Ibeas Rodríguez 
José Zapatero Cabestrero 
Aniano Pérez Andrés 
Angel Fernández Ruiz 
Ciro Pereda Fernández 
Julio Sáiz Morqúilías 
Félix Rodríguez Sanz 
José Luis Martínez Cámara 
Jaime Alonso Galaneta 
Agapito Pablo López 
J ilíán Núñez García 
Banco de Bilbao 
Dionisio Diez Cuende 
Agustín Gómez Alonso 
Féüx Avila Rubio 
Isaac Sáiz Avuso 
Fermín Melgosa Melgosa 
D. T. T. A. S. A.
Tomás Gil Moral • 
Auteliápo García Real 
Avelino Gil Sinovas 
Luis Mdrina Ságrédo 
Pascual Hermanos, S. L. 
Alejandro Gómez Navas 
Heliodoro Marcos Chapero 
Parroquia de Santa Eulalia 
Daniel Cuesta Gil 
Emiliano de la Orden Pastor 
Manuel Feito Arranz 
Zacarías Arce Maestro

Der|an Moto
Seat 6Ó0 Turismo
Guzzi Moto
Motobic Idem
Seat 600 Turismo
Motobic Moto
Montesa Idem
Lambretta ídem
Montesa Idem
Lambretta Idem
Montesa ídem
Seat 1400 Turismo
Barréirós Volquete
Renault-Dauphine Turismo
D. K. W. Furgoneta
Lambretta Moto
Pegaso Autocar
Sava Volquete
Bultaco Moto
Motobic ídem
Lambretta Idem
Renault-Dauphine Turismo
Guzzi Moto
Idem ídem
Montesa ídem
Motobic Idem '
Derbi Idem
Renault-Dauphine Turismo
Guzzi Moto
Citroen Furgoneta
M. V. Moto
Seat 600 Turismo
Lambretta Moto
Lubé ríein
Seat 600 Turismo
Guzzi Moto
Lube ídem
Seat 1400 Turismo
Guzzi Moto
Seat 1400 Turismo
Renaul-D Idem
Ossa Moto
Guzzi Idem
Motobic Idem
Vespa Idem
Lambretta Idem
Idem Idem
Seat 600 Turismo
Motobic Moto ,
Iso Idem
BarreiróS Camión
Motopic Moto
Plvmouth Turismo
Clúa Moto
Renault-D Turismo
Nazar Camión
Montesa Moto
M. V. Idem
D. K. W. Furgoneta
G. M. C. Camión
Renaul D Turismo
Lambretta Moto
Iso tdem
Derbi Idem
Lariibretta Idem
Idem ídem
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Burgos, 9 de septiembre de 1961.—El Jefe de Tráfico, (ilegible).

BU-12929
12930
12931

’ 12932
12933
12934

D. K. W. 
Idem 
Motobic 
Mobylette 
Motobic 
Guzzi

Furgoneta 
Furgoneta 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem

Isaías de Blas Sanz
Ensebio Campo Arce
Germán Rebolledo Escolante
Pablo Sáiz Santamaría
José Luis Hidalgo Huidobro 
Anastasio Bajo Diez

Milagros
Sargentes de la Lora 
La Aldea
Miranda de Ebro
Tubilla del Agua 
Alfoz de Brida

BU-75-R Remolque
REMOLQUES
[Pablo Carcedo García

s

[Avenida del Cid, 10

BU 1715 jCrysler
BAJAS POR DESGUACE

Plataforma [Miguel Núñez de Lucas [Madrid

HPUHTHJYIIEHTO DE BURGOS

CONVOCATORIA
Para la provisión, en propiedad, 
de cuatro Plazas vacantes de 
bomberos de Primera del Cuerpo 
de Bomberos de Burgos, que se 
llevará a cabo, mediante concur- 
so-oPosición, con arreglo a las 

siguientes

BASES

Primera.—Es objeto de esta 
convocatoria la Provisión, Por el 
sistema de concurso-oposición, de 
cuatro plazas de bomberos de 
Primera, vacantes en la plantilla 
respectiva, dotadas con el sueldo 
anual de I 1.440 Pesetas y demás 
emolumentos establecidos.

Segunda.—Podrán tomar Par
te en el concurso-oPosición los 
bomberos de segunda de la sec
ción activa del CuerPo.

Tercera.—Las instancias soli
citando tomar parte en el concur
so-oposición se presentarán Por 
los interesados en el Registro Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento, 
dentro del Plazo de 30 días há
biles, contados a Partir del si
guiente en que quede, expuesto 
él anuncio de la convocatoria en 
el tablón de edictos dé este Ex
celentísimo Ayuntamiento, y en 
ellas los concursantes harán cons
tar las circunstancias relativas a 
sus servicios a la Corporación, 
acompañando los documentos 
justificativos de los méritos de 

que no haya constancia en el Ne
gociado de Personal.

Cuarta.—Terminado el plazo 
de presentación ‘de instancias, el 
referido Negociado procederá a 
la comprobación de los datos que 
hubiesen sido alegados, a la vis
ta de los antecedentes que obren 
en dicha Dependencia, elevando 
al Tribunal calificador el opor
tuno informe reservado.

Quinta.—El Tribunal califi
cador estará constituido en la si
guiente forma: Presidente, el de 
la Corporación o un miembro 
electivo de ésta. Vocales: el Se
cretario General, el Arquitecto 
Jefe del Cuerpo de Bomberos, 
un representante del Profesorado 
Oficial del Ejstado y otro de la 
Dirección General de Adminis
tración Local; actuando de Se
cretario el Jefe de la Sección de 
Personal.

Setxa. — Transcurridos dos 
meses a partir del anuncio de 
esta convocatoria se procederá al 
examen de los aspirantes, consis
tiendo los ejercicios en las siguien

tes Pruebas:
Reconocimiento médico: Prue

bas físicas consistentes en subir, 
a brazo, Por una cuerda lisa, a 
una altura de cinco metros; salto 
de ochefita centímetros de altura 
con los pies juntos, sin carrera; 
levantar con las dos manos un 
Peso de cuarenta kilos; recorrido 
de 200 metros en 31 segundos, 
arrancando parado.

Prueba de especialidad: co
nocimiento de material de extin
ción ; especiales características de 
la industria burgalesa en relación 
con los servicios del Parque; co
nocimiento de materias inflama
bles y medidas de extinción de 
las mismas; sistemas y Precaucio
nes especiales a emplear en la ex
tinción de incendios en monumen
tos artísticos; red de aguas de la 
ciudad y conocimiento de la si
tuación de las bocas de incen
dios; conocimiento de la situa
ción de los ríos, arroyos y pozos 
con indicación de la utilización 
de los mismos en las zonas de su 
Posible empleo.

Las materias señaladas como 
objeto del examen son meramen
te enunciativas y el Tribunal 
puede Programar otra Prueba que 
considere necesaria Para la me
jor selección del Personal.

Séptima. — Realizados todos 
los ejercicios, el Tribunal proce
derá a su calificación, Pudiendo 
otorgar cada miembro de aquél 
una Puntuación que Podrá osci
lar entre cero y diez puntos. La 
media aritmética de las Puntua 
ciones arfibuídas a cada concur
sante será la Puntuación real. 
Además por cada año de serví 
cios prestados en el CueiPo, se 
abonarán 0,10 Puntos, y otros 
tantos negativos Por cada nota 
desfavorables que p u d i e ia n 

tener. ' ,
Los restantes méritos alega o- 

serán apreciados Por el Tn una, 
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según su prudente criterio, Pu- 
diendo otorgarse hasta un máxi
mo de 2 puntos.

Octava.—El Tribunal ele
vará su Propuesta a la Comisión 
de Personal, para que ésta, a su 
vez, la someta a la Permanente, 
comprendiendo en ella los cuatro 
concursantes que háyan obtenido 
mayor Puntuación, Para ocupar
las cuarto plazas de Bomberos 
de 1.a. '

Novena.—Los designados de
berán tomar Posesión del cargo 
en el plazo de 48 horas, a partir 
,del día siguiente a la fecha en 
que les sea notificado su nombra
miento, quedando sujetos al cum
plimiento de los deberes inheren
tes a la categoría que pasen a 
ostentar.

Décima.—En todo lo no Pre
visto en estas bases, se faculta al 
Tribunal Para acordar las medi
das precisas Para el mejor des
arrollo del concurso-oposición y 
resolver las dudas que Pudieran 
Presentarse.

Burgos, 16 de septiembre de' 
1961. — El Secretario, Manuel 
de Benavides.—V,° B.° El Al
calde, Honorato Martín-Cobos.

Ayuntamiento de Estépar
Habiendo sido aprobado Por 

d Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para la 
construcción de dos viviendas pa- 
,a funcionarios, queda exPuésto 
al Público dicho documento en 
la Secretaría municipal Por térmi
no de quince días, a fin de que 
51 lo cree necesario puedan for
mularse reclamaciones Por ¡los 
habitantes de término en este 
Ayuntamiento para ante el señor 
Delegado de Hacienda, por 
cualquiera de las causas indica
os en el Párrafo 3 del art. 669 
^*alLey de Régimen Local de 

16 de diciembre de 1950.

Para general conocimiento 
se manda Publicar el Presente, a 

los efectos del art. 672 del refe
rido texto legal.

Estépar, 2 de septiembre de 
1961. — El Alcalde, Máximo 
González.

Ayuntamiento de la Cueva de 
Roa

La Corporación m u n i cipal 
acordó reformar unas, confeccio
nar otras y aProbar todas las Or
denanzas fiscales que a continua
ción se citan, cónfome a lo dis
puesto en los artículos 724 y 717 
y siguientes de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse las reclamaciones per
tinentes por los interesados, se 
hallan expuestas al Público en lá 
Secretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, según se 
establece en el artículo 722 de 
dicha Ley.

Ordenanzas que se citan

1. Recargo sbbre la Contri
bución Industrial y de Comercio.

2. Rodaje o arrastre de ve
hículos Por , vías municipales.

3. Tránsito de animales Pol
la vía Pública.

4. Desagüe de canalones y 
otros en la vía Pública o terrenos 
del común.

5. Arbitrio sobre el consumo 
de carnes, volatería y caza me
nor, pescados y mariscos finos.

6. Prestación del servicio 
del Matadero.

7. Puestos de venta en la vía 
pública.

8. Arbitrio de voz Pública.
9. Usos y consumos de lujo.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento.
La Cueva de Roa, 11 de sep

tiembre de 1961.—>E1 Alcalde, 
Modesto Cabomero.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por Hermanos Benito, se Pro

yecta el traslado de su taller me
cánico, sito en la actualidad en 

' la calle de ObisPo Velasco, a 
la carretera de La Aguilera, nú
mero 3. Lo que, a efectos de in-. 
formación pública, se expone Por 
espacio de ocho días, a fin de 
que puedan Presentar sus recla
maciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los que se consi
deren Perjudicados.

Aranda de Duero, 16 de sep
tiembre de 1961.—El Alcalde, 

Luis Mateos.
3.203.—D-52,10

Por D. Jacinto Arauzo Ber- 
zosa, se Pretende instalar una in
dustria de serrería en el edificio 
de su Propiedad, sito en la calle 
Pizarro, planta baja, Parte pos
terior, lo que a efectos de infor
mación Pública se exPone Por es
pacio de ocho días a fin de que 
Puedan presentar sus reclamacio
nes quienes se consideren Perju
dicados.

Aranda de Duero, 16 de sep
tiembre de 1961.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

I 3.204.—D. 41,60 1

Ayuntamiento de Monterrubio 
de Demanda

Por haber observado error e¡. 
el anuncio Publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, nú
mero 212, de fecha 16 del ac
tual, que dice: “tasación 73.537 
Pesetas”; débe detir: 58.830 
pesetas, con referencia a la pri
mera subasta que se anuncia de 
325 hayas.

Monterrubio de Demanda, 17 
de septiembre de 1961.—El Al
calde, Aurelio Gutiérrez.

3.113.—D-4i,«o
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Ayuntamiento de La Gallega
Con arregio a las Prevencio

nes señeladas por la Jefatura del 
Distrito Forestal en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia, de 24 
de agosto, se anuncia la celebra
ción de subasta Para la enajena
ción de 100 pinos silvestres con 
un volumen de 76 metros cúbi
cos de madera y 25 de leña, ba
jo la tasación de 54.200 Pesetas 
y Precio .índice de 67.750 pe
setas.

Las Proposiciones se Presenta
rán antes de las 13 horas del día 
22 de los corrientes y la apertura 
de pliegos se hará al día siguiente 
a la misma hora.

Es de observar el pliego de 
condiciones económicas aprobado 
Por la Corporación municipal y 
las disposiciones de general apli
cación.

La Gallega, 10 de septiembre 
de 1961. ?— El Alcalde, Juan 
Peñas.

3214. —D-79'io

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

El vecino D. Vicente María 
Ayuso, ha solicitado autorización 
Para abrir una serrería en el- ba
rrio de la Dehesilla, con la si
guiente maquinaria:

Un aparato de carro de un 
metro diez centímetros de diáme
tro, con un motor de 10 H. P.

Un aparato de pecho, de un 
metro de diámetro, accionad^ 
con un motor de 7 H, P.

Una circular, accionada con 
un motor ,de 3 H. P.

Una máqunia de limar, accio
nada con un motor de 1 H. P.

Por lo que se abre informa
ción Pública, Para oír reclama
ciones eñ el plazo de quince días 
hábiles.

Lo qué sé publica Para gene
ral conocimiento del Vecindario.

Palacios de la Sierra, 15 de 1

septiembre de 1961.—El Alcal
de, Manuel de . Pedro.

3.198 —D-79,10

Hermandad .de Labradores y 
Ganaderos de Mecerreyes

Año de 1957;— Débitos por el

Otra al mismo Pago que la an- 
tenor, polígono 2, Parcela 163

I de 2,07 áreas; linda norte, ca- 
I ™,no del Reduelo; este, Segado 

Alonso Alonso; sur, municipio 
Y oeste, Jesús Arribas Vicario’ 
1 asada en 284 Pesetas.

concepto de obras de riego 
Don Plácido Miguel Gil, Agen

te Ejecutivo de la expresada 
Entidad,

Hago saber: Que en el expe
diente ejecutivo que instruyo por 
débitos a la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de Mece
rreyes, se ha. dictado, con fecha 
de hoy, providencia acordando la 
venta en Pública subasta, ajusta
da a las Prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recau
dación, los bienes que a conti
guación se describen, cuyo acto, 
Presidido por el Sr. Juez de Paz, 
se celebrará el día 13 de octu
bre de 1961, en el Juzgado de 
Paz de Mecerreyes, a las onc.e 
horas.

Deudores

Alejandro Santamaría Arro
yo.—Una finca al polígono 2, ' 
Parcela 99, al Pago de Reduelo, 
de 3,32 áreas; linda norte, ca
mino de Reduelo; este, Toribia 
Santamaría Arroyo; sur, munici
pio, y oeste, Jesús Diez Lozano. I 
Tasada en 455,60 pesetas. -i

Avelino de Martín Arribas.— ' 
Fmea al Polígono 2, parcela 68, í 
al Pago de Reduelo, de 2,49 ; 
áreas; linda norte, Rufino Arri- j 
bas; este, Pedro Arribas Arri
bas; sur, Dorotea Ibáñez Alon
so, y oeste, Bienaventura Arri
bas Cuevas. Tasada en 341,60 1 
Pesetas.

Condiciones Para la subasta ’
No existiendo titulo de domi- 

í nio, el rematante deberá Promo- 
I ver la inscripción por los medios 
j establecidos en el Título VI de 

la Ley Hipotecaria, dentro del 
| plazo de dos meses, desde que 
; se otorgue la correspondiente es

critura de venta.
j 2. Para tomar parte en la. 
: subasta será requisito" indisPen- 
I sable dePositar previamente en la 

mesa de la Presidencia el 5 Por
i 100 del tipo base de está enaje- 
I nación y de los bienes objeto de 
1 subasta.

3. El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el Precio de la 
adjudicación, deducido el impor
te del depósito constituido.

4. Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venla Por 
negarse el adjudicatario a la én- 
trega del Precio del remate se de- - 
cretará la - pérdida del depósito 
que será ingresado en la Her
mandad.

Advertencia.—Los deudo
res y los acreedores hipotecarios 
en su caso, Podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, Pagan
do él Principal y costas del Pro
cedimiento.

Mecerreyes, 13 de agosto de 
1961. — El Agente Ejecutivo, 
Plácido Miguel Gil.

Alejandra Portal ■ Alonso- 
Una finca al Polígono 2, parce- 1 
la 149, al pago de Reduelo, de 
1,66 áreas; linda norte, Antonio ! 
Alonso Alonso; este, .municipio; 
sur, Vicente Vicario Cuevas, y ! 
oeste, camino de Reduelo. Ta
sada en 227,60 Pesetas. ■

3Ó82- — D-288,20

SEGURO OE MOTOS K Mili 
de pastores, <Te ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos


